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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
PIMIOS OnüStBICM.

Por un mes.
Por tre.s id. 6

pesetas, 
id.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS FESTIVOS.
IVúiTiero snelto, 35 céiitinoLOS.

PRECIOS DE JOS AMNCIOS.
_ S5 oóiits. cío peseta por cadu, 

línea, á medida de columna.

PARPE OFICIAL.

Gaceta del 8 de _Febrero d,e 1885.

FRÍSIDM DEL CONSEJO DE ÏTOOS.

SS. 3%£^. y Aug'usía Heal 
Familia continúan en estaCórte 
sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO GTVIE
DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Lista de las personas y Corpo
raciones que en esta provincia 
han contribuido hasta la fecha, á 
la Suscricion Nacional para soco
rro de las víctimas de los terre
motos de Granada y Málaga, y 
cantidades que han entregado 
para este objeto en este Gobierno 
civil.

P¿s. Cfs.

Ayuntamiento y ve
cinos de Quintani
lla de Trigueros. .

Idemde Nava del Rey.
Idem de Villavaque- 

rin.
Vecindario de id..
Idem de Valverde. . 
Ayuntamiento de Vi

llanueva de las To
rres.....................

Idem de Alcazarén. . 
Vecindario de id..
Ayuntamiento de Vi

llalba del Alcor. .
Vecindario de id..
Ayuntamiento de Ve- 

lilla
Vecindario de id..
Ayuntamiento de 

Tordesillas. .. .
Vecindario de id..

54‘00
250‘00

50‘00
62‘20
57‘00

100'00
15'00
70‘07

25'00
67'00

10'00
30'00

397'00
419'00

Ayuntamiento de Ol
medo..................

Vecindario de id.. .
Ayuntamiento de Vi

llanueva de San 
Mancio

Secretario de id. . .
Ayuntamiento de Pa

dilla de Duero.. .
Idem de Castrodeza. .
Vecindario de id.. .
Ayuntamiento de 

Fresno el Viejo. .
Vecindario de id.. .
Ayuntamiento de He

rrín de Campos. , ,
Vecindario de id.. .
Ayuntamiento de Es

guevillas. . . .
Vecindario de id.. .
Ayuntamiento de 

Aguilar de Campos.
Idem de Valoria la 

Buena................
Vecindario de id.. . 
Ayuntamiento de Ca

sasola de Arion. .
Vecindario de id.. .
Ayuntamieiito de Pe

ñafiel. . .
Empleados del mismo
Vecindario de Baha

bón.....................
Avuntamiento de Ma- 

tapozuelos. .
Vecindario de id. .
Alcalde de Villavieja.
Vecindario de id.. .
Ayuntamiento de Vi

loria....................
Vecindario de id.. .
Ayuntamiento de Ro

bladillo. ..'.. .
Idem de Medina del 

Campo...............
Vecindario de id.. .
Ayuntamiento de Pi

ña de Esgueva. .
Vecindario de id..
Ayuntamiento de

125'00
343'01

15'00
1'00

60'00 
50'00 
50'09

50'00
75'00

25'00
24'00

50'00
177'00

75'00

24'00
140'95

25'00 
362'00

358'00
55'87

65'66

50'00
259-51
50'00

100'49

35'00
27'50

5'00

300'00
94'35

250'00
84'05

Melgar de Acriba. . 25'00
Vecindario de id.. . 60'00
Ay untamiento de Car

pió..................... .... 50'00
Vecindario de id.. . 97'55
Ayuntamiento de Val

destillas................ 60'00
Vecindario de id. . . 233,45
Ayuntamiento de Ta
mariz25'00

Vecindario de id. . •. 95'00
Ayuntamiento de La

Zarza..... 25'00
Vecindario de id. . . 50'00
Ayuntamiento de Vi-

Haxesmir. . . . 77'06
Producto de una fun

ción en el teatro' de 
Zorrilla, cedido por 
la empresa y los ar
tistas................... 1.274'76

Valladolid 9 de Febrero de 
1885.—El Gobernador interino, 
Emilio Vivanco.

NúM. 148.

ANUNCIO.

Se hallan vacantes en el penal 
de esta Capital, los talleres de 
Cartulina, Palillos, Sastrería, He
rrería, Carpintería, Hojalatería y 
Paja, los cuales se proveerán por 
concurso, con el carácter de even
tuales y bajo las condiciones si
guientes: -

1.®- Las solicitudes se presen
tarán en el despacho del Jefe de 
la sección 1.‘' de esta Dirección 
general, en el término de diez 
dias contados desde la fecha de su 
publicación y en pliego cerrado, 
debiendo quedar de manifiesto en 
el expresado despacho una vez 
terminado el concurso para satis
facción de los interesados.

2.^ Los solicitantes deposita
rán préviamente en la Caja ge
neral de Deposites ó en sus sucur
sales, la qantidad de 250 pesetas, 
sin cuya condición no podrán to
mar parte en el concurso, debien
do quedar como fianza definitiva 
para garantía del contrato cuando 
se haga la adjudicación de los ex
presados talleres la cantidad que 
tenga á bien designar la Direc
ción general.

3 ." El número de penados que 
deberían ocuparse en cada uno 
de dichos talleres, así como los 
jornales que habrían de abonarse 
por meses, lo fijarán los solicitan
tes en sus proposiciones con arre
glo á la clasificación de oficiales 
y aprendices.

4 .* La concesión de los ya re
feridos talleres, se otorgará al so
licitante que ofrezca la proposi
ción mas aceptable á juicio de la 
Direcion general.

b.^ Los dueños de los talleres 
anunciados que no legalicen su 
situación concurriendo al concur
so á ofrecer mejores y mas ven
tajosas proposiciones para el Es
tado, serán desalojados de sus 
respectivos locales sin perjuicio 
de anunciarse nuevo concurso 
para su provision.

Los que deseen obtenerlos, di
rigirán sus solicitudes, acompa
ñadas de la cédula personal, al 
limo. Sr. Director general de 
Establecimientos penales, en la 
forma que expresa la primera 
condición.

Valladolid 7 de Febrero de 
1885.—El Gobernador interino, 
Emilio Vivanco.
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GOBIERNO CIVIL
DE LA

PHOVmCIA DE VALLADOLID.
■--- ——«-^^^«ÍE»!»—----

Negociado 3.°—Beneficencia^ g Sanidad.

CIRCULAR.

Formado por la Dirección general de Beneficencia y Sanidad el 
resumen de los Cementerios de esta provincia, que necesitan refq^ 
ma y de los que á toda costa deben cerrarse por sus malas condicio
nes higiénicas; á continuación se inserhi un estado para que ate
niéndose á él, se lleve á cabo por los Ayuntamientos de los pueblos 
de la misma, las reformas y clausuras que en el mismo se indican, 
debiendo las Corporaciones de lo.s que han de clausurarse, consignar 
en los próximos presupuestos, las cantidades necesarias para la cons
trucción de los nuevos, dando cuenta á este Centro de las disposi
ciones adoptadas sobre asunto tan importante.

Lo que se anuncia en este Boletín oficial para conocimiento y el 
más exacto cumplimiento por parte de diciio.s Ayuntamientos.

Valladolid 5 de Febrero de 1885.—El Gobernador interino, Emi
lio Vivanco.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Ministerio de la Gobernación.

Dirección general de Beneficencia g Sanidad.

ESTADO demostrativo de los Cementerios enclavados en los térmi
nos municipales de la misma, que carecen de condiciones higié
nicas, formado con arreglo á los datos remitidos por el Goberna
dor de la provincia, en cumplimiento de lo ordenado en Real 
orden circular fecha 20 de Febrero de 1883, con expresión de las 
reformas que en ellos deben hacerse.

DQ o

PÍEBLOS Ó AMÍAS.
Condiciones que reú
nen los Cementerios.

Reformas que en ellos 
deben ejecutarse.

O

S

Bobadilla del Campo. . 
Campillo. .... . 
Cárpio.............................. 
Cervillego de la Cruz. . 
Fuente el Sol. . . . 
.Gomeznarro.................... 
Lomoviejo......................  
Medina del Campo.. . 
Moraleja las Panaderas. 
Pozal de Gallinas. .
Rodilana..........................  
Rubí de Bracamonte. . 
Rueda.........................  
San Vicente del Palacio. 
LaSeca.............................  
Serrada............................  
Velasoálvaro...................  
Villanueva de Duero. . 
Villanueva las Torres. . 
Villaverde y sos anejos.

Brahojos...........................

/No tiene condiciones 
higiénicas ningu
no de los cemen
terios de estos pue
blos por bal larse si
tuados á menos de 
medio kilómetro 

’ ' de los respectivos 
pueblos. . . .

Carece de las depen
dencias necesa
rias.. . . . .

Procédase á la 
clausura de es
tos y construc
ción de nuevos 
en buenas con
diciones.

Procédase á la 
construcción de 
dependencias.

-2

• o

Berrueces........................
Cabreros del Monte. . 
Castromonte................... 
Medina de Rioseco. . . 
Montealegre...................  
Morales de Campos.. . 
Mudarra..........................  
Palacios de Campos. 
Palazuelo de Vedija. . 
Pozuelo de la Orden. . 
Santa Eufemia. . . . 
Tamariz...........................  
Tordehumos..’ . . .
Valdenebro.....................
Valverde..........................
ViUaesper........................
Villagarcía.....................
Villalba de Alcor. .
Villamuriel....................
Villanueva San Mancio.

Moral de la Paz. . . .

Villafrechós....................

Villabrágima. . . .

Adalia..............................
Almaráz...........................
Barruelo..........................
Benafarces......................
Casasola de Arion. .
Castromembibre. . . 
Gallegos de Hornija. . 
Mota del Marqués. . 
Peñaflor...........................  
Pobladura de Sotiedra. 
San Cebrian de Mazote. 
San Pedro de Latarce, . 
San Pelayo. . . . . 
San Salvador.
Tiedra........................  .
Torrecilla de la Torre. 
Urueña. , . . .
Vega de Vaddetronco. . 
Vilialbarba.....................  
Villanueva Caballeros.. 
Villardefrades. . . . 
ViUaxesmir....................  
Villavellid......................

No tiene condiciones 
higiénicas ningu- 
no de los cemente
rios de estos pue
blos por encon
trarse situados á 
menos de medio 
kilómetro de po
blado. . : . .

Carece de las depen
dencias necesarias 
y las sepulturas 
tienen poca pro
fundidad. . .

Id. id., y además tie
ne poca extension 
superficial,. . .

Carece de las depen
dencias necesa
rias.. . . , .

No tiene condiciones 
) higiénicas ningu

no de los cemente
rios de estos pue
blos por encontrar
se situados á menos 
de medio kilóme
tro de poblado. .

Procédase á la 
clausura de es
tos y construc
ción de otros 
nuevos en bue
nas condicio
nes.

Procédase á la 
construcción de 
dependencias y 
que las sepultu
ras se hagan á 
un metro 50 
centímetros de 
profundidad.

Id. id. y que se 
amplié el ce
menterio exis
tente cuanto sea 
necesario.

Procede la cons
trucción de de
pendencias.

Procédase á la 
clausura de es
tos cementerios 
y á la construc
ción de otros 
nuevos en bue
nas condicio

Torrelobaton.................. Carece de las depen
dencias necesa
rias.....................

nes.

Procédase á la 
construcción de 
dependencias.
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Alaejos............................ .1
Castrejón.. . , . .
Castronuño.....................
Fresno el Viejo. . . .
Nava del Rey. . . .
Siete Iglesias. . . .1
Villafranca de Duero. . No tiene condiciones 

higiénicas ningu-í 
no de los cemente-' 
ríos de estos pue
blos porencontrar- 
se situados á me
nos de medio kiló
metro de poblado. Procédase á la 

clausura de es
tos y á la cons
trucción de 
otros en buenas 
condiciones.

Bahabon..........................
Bocos................................
Campaspero....................
Canalejas de Peñafiel. . 
Cojeces del Monte. . . 
Corrales de Duero. .
Curiel..............................
Fompedraza.................... j
Langayo..........................  
Montemayor...................
Olmos de Peñafiel. . .i 
Padilla de Duero. . . 
Peñafiel........................... 
Piñel de Arriba. . . . 
Quintanilla de Abajo. . 
Quintanilla de Arriba. . 
Roturas...........................  
San Llorente.
Santibañez de Valcorba

No tiene condiciones 
higiénicas ningu
no de los cemen
terios deestos pue
blos por encontrar
se situados á me
nos de medio kiló
metro de poblado. Procédase á la

Pollos............................... Carece de las depen- Sardón de Duero. clausura de es-
dencias necesa- Torre Peñafiel: . . tos y construe-
rias.. . . . . Procede la cons- Torrescárcela. . . .' cion de nuevos

truccion de de- Valbuena de Duero. ., en buenas con-
pendencias. Viloria. diciones.

Torrecilla de la Orden. Id. y poca extension

Rábano.
Valdearcos de la Vega.

Carecen de las de
pendencias nece
sarias................. Procédase á laId. y ampliaciónsuperficial. . .

Castrillo de Duero. . ..
Manzanillo. . . . .

construcción dedel cementerio.
Id. id. y las sepul- dependencias.

Piñel de Abajo. . . turas tienen poca 
profundidad. .. . Id id. y que las se-

Aguasal........................... pulíuras se ha-
Alcazarén........................ gan á 1 metro
Aldea de San Miguel. . y 50 centime-
Aldeaniayor San Martin tros de profun-
Almenara. di dad.
Ataquines. .. .
Boecillo...................... Bamba............................
Camporedondo. . Bercero
Cojecesdelscar.. . Berceruelo......................
Fuente Olmedo. . . Castrodeza......................
Hornillos.................... Matilla de los Caños. No tiene condiciones
Iscar........................... Pedrosa del Rey. higiénicas ningu-
Llano de Olmedo. . San Miguel del Pino. . no de los cemen-
Matapozuelos. San Roman de Hornija. terios de estos pue-
Mejeces. . . . . Tordesillas. , . . . blos por encontrar -
Muriel........................ C¿ Torrecilla de la Abadesa, se inmediatos ápo-
Olmedo y sus anejos. Velilla............................ blado. Procede su elau-
Pedraja....................... No tiene condiciones 'co Velliza............................ sura y la cons-
Pedraj as de San Esteban higiénicas ningu- Villalar........................... truccion de
La Parrilla. . . no de estos cemen- Villán de Tordesillas. . otros en buenas
Portillo...................... torios por estar á

Procédase á la condiciones.
Pozaldez. .... menos de medio Marzales.......................... Carece de dependen-
Puras.. .... kilómetro de po- construcción de cías........................ Procédase á la
Ramiro. .... blado...................... nuevos cemen- construcción de
Salvador y su anejo. terios enbuenas las dependen

cias necesarias.San Pablo de la Morale condiciones y á
ja y su anejo. . . 

Valdestillas. ...
la clausura de 
los actuales.

Ventosa de la Cuesta.
Viana de Cega. . CiguñuelaVillalba de Adaja. . Cistérniga y sus anejos.
Zarza................ ..... •
San Miguel del Arroyo Los titulados de aba

jo id. id. y el de 
arriba carece de 
las dependencias 
necesarias.. Procédase á la 

clausura de los

Fuensaldaña...................
Géria................................
Puente Duero. . . .
Renedo............................
Robladillo.... .
Santovenia..................... \Notiene condiciones

de arriba y á la "o Traspinedo...................... higiénicas ningu-
construcción de Tudela de Dueroy anejo. no de los cemen-
dependencias 
en el de abajo.

ViUabañez y su anejo. terios de estos pue-
Villanubla...................... blos por encontrar-

Mojados........................... No tiene condiciones Zaratan. . . . . . se situados á menos 
de medio kilóme-higiénicas por su 

proximidad á las
Procédase a su 

clausura y cons-

tro de poblado. . Procédase á la 
construcción de

fuentes. . . . nuevos cemen
terios v alacian-truccion de uno sura de los ac-

1 nuevo. tuale^- it
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Arroyo............................

Laguna de Duero. . . 
Simancas.. .

Valladolid. . .

Amusquillo....................
Canillas. . . . . . 
Castrillo de Tejeriego.. 
Castronuevo Esgueva.. 
Castroverde de Cerrato. 
Corcos........................  .
Cubillas de Sta. Marta.. 
Encinas de Esgueva. . 
Esguevillas. . . .■ . 
Fombellida.....................  
Mucientes....................... 
Olivares de Duero. . . 
Olmos de Esgueva. . . 
Piña de Esgueva. . .
Puente de Duero. .
Quintanilla Trigueros.. 
San Martin de Valbení. 
Torre de Esgueva. . . 
Trigueros....................... 
Valoria la Bnena. . . i 
Viilaco............................ j
Villanueva de Infantes.) 
ViUarmenteraEsgueva. 
Villavaquerin. , . j 
Cabezón........................../
Cigales........................... ?
Villafuerte....................

No tiene condiciones 
higiénicas por ha
llarse inmediato á 
poblado. . ...

iCareceii de las de- 
’ pendencias nece

sarias................

Todos los cemente
rios de este Ayun
tamiento carecen 
de las dependen
cias necesarias, y 
las sepulturas tie
nen poca profun
didad. El de Sam 
ta María deEsgue- 
va no tiene condi
ciones higiénicas 
por su proximidad 
á poblado. . . .

No tiene condiciones 
ninguno de los ce
menterios de este 
pueblo por encon
trarse situados cer
ca de poblado y á 
menos de medio 
kilómetro. .. .

Según las obser
vaciones que se 
hacen en el es
tado, procede 
que se ultime el 
expediente á la 
mayor brevedad 
posible para la 
cons truccion 
del nuevo ce
menterio. y que 
se clausure el 
viejo; dando 
cuenta á este 
centro del esta
do en que se en- 
cuentran las 
obras.

Procódase á la 
construcción de 
las dependen
cias necesarias.

Procede la cons
trucción de de
pendencias en 
cada uno de los 
cementerios y 
que las sepultu
ras se hagan á 
un metro 50 
centímetros y 
que se clausure 
el cementerio 
de Santa María 
de Esgueva.

Procédase á la

S

Mí
Verga

Barcial de la Loma..
Bolaños............................
Bustillo de Chaves..
Cabezón de Valderaduey 
Castroból.. . .
Castroponce..
Ceinos de Campos. .
Cuenca............................
Fontihoyuelo-.
Gaton.. . . . . .
Herrín.............................
Mayorga..........................
Melgar de Abajo.
Melgar de Arriba. . 
Monasterio de Vega. 
Quintanilla del Molar.. 
Roales..............................  
Sahelices de Mayorga.. 
Santervás......................... 
Urones de Castroponce.
Valdunquillo. . . .
Vega de Ruiponce. . .
Villabarúz. ,
Villacarralón.
Villacreces. . . . .
Villafrades......................
Villagómez. .
Viliaian de Campos . .
Villalba de la Loma. .
Villalón...........................
Villanueva de Condesa. 
Villavicencio de los Ca

balleros...................
Zorita de la Loma. . 
Aguilar de Campos . 
Becilla de Valderaduey. 
Villacid de Campos. .

La Union.........................

idrid 30 de Enero de 18( 
ra.—V.® B.°, El Directo
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lene condiciones 
igiénicas ningu- 
o de los cemen- 
írios de estos pue- 
Los porencontrar- 
í situados á me
os de medio kiló- 
letro de poblado.

icen de las de- 
mdencias nece- 
Li’ias......................

ementerio de Vi
agra carece de las 
^pendencias ne- 
isarias y las se- 
ilturas tienen 
>ca profundidad. 
. de Villar no tie- 
) condiciones hi- 
énicaspor la pro- 
iniciad á pobla-

...................................................

-El Jefe de la 
leral, E. Ordoñe

f>®^Hí) <5iiB*--------

¡¡BUENA

Procede su clau
sura y la cons
trucción de 
otros nuevos en 
buenas condi
ciones.

Procédase á la 
construccion.de 
dependencias.

Procédase á la 
construcción de 
las dependen
cias necesarias 
en el de Villa- 
grá, dando á las 
sepulturas un 
metro 50 centí
metros de pro
fundidad y 
clausúrese el de 
Villar.

Sección, Mariano

GANGA!!

Carecen de las de
pendencias nece-

construcción de 
nuevos cemen
terios y á la clau
sura de los ac
tuales.

Se hace de la acreditada Pa
rada establecida hace 14 años en 
esta capital.

La persona que desee intere
sarse en su adquisición, puede 
acudir á tratar con la dueña, 
Sra. Viuda de D. Pedro Pitarque, 
Acera de Sancti-Spíritus, 56, 
principal, Valladolid"

Se venden á precios baratísimos 
muebles nuevos procedentes de 
los cerrados bazares, Cantarranas, 
24 y Libertad 16, que pertene
cieron al Sr. Gago.

Informarán plazuela de Santa 
María, núm. 1, principal, (casa 
nueva.) .

sarias. . . . , Procédase á la 
construcción de 
dependencias.

VALLAD0LIB.-1885.
Imprenta del Hospicio Provincial. 

Píi^lacío de ¿a Pipuíadoñ.
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